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VISTO

La Resolución Decanal N° 2067/2012 que aprueba la Contratación
Directa nO261/2012 referida a la Adquisición de Equipos Informáticos. para
Facultad de Psicología; y

CONSIDERANDO
Que se cometió un error en la evaluación de la documentación

presentada por los oferentes.
Que se desestimó a dos oferentes erróneamente.
Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Dejar sin efecto la resolución Decanal N° 2067/2012 de fecha
20 de Diciembre del corriente.

ARTICULO 2°: Dése al registro de resoluciones, comuníquese y archívese.
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